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SIGC 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, memorial de la Cámara de 
Comercio de Manizales, informando sobre la efectividad de la medida cautelar 
de embargo del establecimiento de comercio. Sírvase proveer, Manizales, Caldas 
12 de julio del 2022 

 
Luis Alejandro Saza Mejía 

Sustanciador 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas,  doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante: RICHARD CARVAJAL LÓPEZ 
Demandados: DANIEL EDUARDO GÁLVIS ZAMUDIO 

FERNEY GUSTAVO VÁSQUEZ ZAMUDIO 
Radicado: 170014003010-2022-00137-00 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se ordena agregar al expediente 
virtual del proceso de la referencia y poner en conocimiento de la parte interesada, 
el oficio del 21 de junio de la presente anualidad, procedente de la Cámara de 
Comercio de Manizales, referente al registro de la medida cautelar comunicada 
con el oficio Nro. 230 del 26 de marzo de 2022, para los fines pertinentes. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro.116 del 13 de julio de 2022 
Secretaría 
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